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LEGISLACILEGISLACIÓÓN QUE REGULA EL N QUE REGULA EL 
EJERCICIO PROFESIONALEJERCICIO PROFESIONAL



ColegiaciColegiacióónn

�� GUATEMALA                 ObligatoriaGUATEMALA                 Obligatoria
�� HONDURAS                  ObligatoriaHONDURAS                  Obligatoria
�� EL SALVADOR               No existeEL SALVADOR               No existe
�� NICARAGUA                  No existeNICARAGUA                  No existe
�� COSTA RICA                 ObligatoriaCOSTA RICA                 Obligatoria
�� PANAMA                       No existePANAMA                       No existe



CONTRATOS DE CONSULTORIACONTRATOS DE CONSULTORIA

�� GUATEMALA           no existeGUATEMALA           no existe
�� HONDURAS           HONDURAS           contrato de construccicontrato de construccióónn
�� EL SALVADOR         no existeEL SALVADOR         no existe
�� NICARAGUA            no existeNICARAGUA            no existe
�� COSTA RICA           Contrato COSTA RICA           Contrato 
�� PANAMA                 no existePANAMA                 no existe



ARANCELES POR CONSULTORIAARANCELES POR CONSULTORIA

�� GUATEMALA           arancel institucionalGUATEMALA           arancel institucional
�� HONDURAS            arancel institucionalHONDURAS            arancel institucional
�� EL SALVADOR        no existeEL SALVADOR        no existe
�� NICARAGUA           no existeNICARAGUA           no existe
�� COSTA RICA           arancel por leyCOSTA RICA           arancel por ley
�� PANAMA               PANAMA               arancelarancel institucionalinstitucional



EJERCICIO / FICALIZACIONEJERCICIO / FICALIZACION

�� GUATEMALA      Colegio de ArquitectosGUATEMALA      Colegio de Arquitectos
�� HONDURAS        Colegio de Arquitectos      HONDURAS        Colegio de Arquitectos      
�� EL SALVADOR     EstadoEL SALVADOR     Estado
�� NICARAGUA        Municipalidades  NICARAGUA        Municipalidades  
�� COSTA RICA       Colegio FederadoCOSTA RICA       Colegio Federado
�� PANAMA             Estado/Junta tPANAMA             Estado/Junta téécnicacnica



FACULTADES / ESCUELASFACULTADES / ESCUELAS

GUATEMALA               6GUATEMALA               6
HONDURAS               HONDURAS               66
EL SALVADOR             9EL SALVADOR             9
NICARAGUA               14NICARAGUA               14
COSTA RICA              10COSTA RICA              10
PANAMA                   PANAMA                   44



ACREDITACIONACREDITACION

�� GUATEMALA           GUATEMALA           Ausjal  Ausjal  /  /  ComaeaComaea
�� HONDURAS           HONDURAS           No existeNo existe
�� El SALVADOR          TrEl SALVADOR          Tráámitemite
�� NICARAGUA            No existeNICARAGUA            No existe
�� COSTA RICA            CFIA COSTA RICA            CFIA 
�� PANAMAPANAMA Universidad EstatalUniversidad Estatal



VENTAJAS/DESVENTAJAS TLCVENTAJAS/DESVENTAJAS TLC

�� GUATEMALA        V.   IndirectasGUATEMALA        V.   Indirectas
�� HONDURAS        HONDURAS        DesventajasDesventajas
�� EL SALVADOR       DesventajasEL SALVADOR       Desventajas
�� NICARAGUA          DesventajasNICARAGUA          Desventajas
�� COSTA RICA          Reservas.COSTA RICA          Reservas.
�� PANAMA               V. Indirectas/CanalPANAMA               V. Indirectas/Canal



TLC / OPORTUNIDADESTLC / OPORTUNIDADES

�� GUATEMALA       No sustancialesGUATEMALA       No sustanciales
�� HONDURAS        EsperanzaHONDURAS        Esperanza
�� EL SALVADOR     LimitadasEL SALVADOR     Limitadas
�� NICARAGUA        DesventajasNICARAGUA        Desventajas
�� COSTA RICA       Esperanza parcialCOSTA RICA       Esperanza parcial
�� PANAMA             CondiciPANAMA             Condicióón especialn especial



TLC/ SALVAGUARDASTLC/ SALVAGUARDAS

�� GUATEMALA           No consensuado      GUATEMALA           No consensuado      
�� HONDURAS           HONDURAS           No se previeronNo se previeron
�� EL SALVADOR         No consultado EL SALVADOR         No consultado 
�� NICARAGUA            No negociadoNICARAGUA            No negociado
�� COSTA RICA           Medidas disconformesCOSTA RICA           Medidas disconformes
�� PANAMA                 n/sPANAMA                 n/s



COSTA RICACOSTA RICA

�� COLEGIO FEDERADO DE INGENIEROS Y COLEGIO FEDERADO DE INGENIEROS Y 
DE ARQUITECTOS DE COSTA RICA.DE ARQUITECTOS DE COSTA RICA.

�� COLEGIO DE ARQUITECTOS (COLEGIO DE ARQUITECTOS (OrganoOrgano))



Una perspectiva a futuro

MisiMisióón:n:
�� Asegurar la excelencia del ejercicio profesional de la ingenierAsegurar la excelencia del ejercicio profesional de la ingenieríía a 

y la arquitectura y brindar a sus miembros la posibilidad de un y la arquitectura y brindar a sus miembros la posibilidad de un 
desarrollo integral, con una formacidesarrollo integral, con una formacióón sn sóólida en valores lida en valores ééticos y ticos y 
aspectos de conocimiento taspectos de conocimiento téécnico necesarios, para el beneficio de cnico necesarios, para el beneficio de 
la sociedad costarricense, convirtila sociedad costarricense, convirtiééndose en un ente de opinindose en un ente de opinióón n 
ppúública en temas de interblica en temas de interéés nacionals nacional

VisiVisióón:n:
�� El Colegio Federado de Ingenieros y de Arquitectos, busca El Colegio Federado de Ingenieros y de Arquitectos, busca 

convertirse en una instituciconvertirse en una institucióón de vanguardia; moderna, flexible, n de vanguardia; moderna, flexible, 
reguladora y facilitadora del ejercicio profesional de sus reguladora y facilitadora del ejercicio profesional de sus 
miembros, mediante estrategias de desarrollo integral y miembros, mediante estrategias de desarrollo integral y 
actualizaciactualizacióón profesional; con un profundo sentido de servicio de n profesional; con un profundo sentido de servicio de 
calidad a la comunidad de forma que contribuya con el desarrollocalidad a la comunidad de forma que contribuya con el desarrollo
sostenible del pasostenible del paíís.s.



Concepto general:

Colegio profesional:Colegio profesional:

--Creado por Ley de la RepCreado por Ley de la Repúública, donde el blica, donde el 
Estado costarricense delega la responsabilidad Estado costarricense delega la responsabilidad 
de la regulacide la regulacióón y control del ejercicio n y control del ejercicio 
profesional a los profesional a los ““igualesiguales”” (ingenieros y (ingenieros y 
arquitectos)arquitectos)

-- 104 a104 añños de existencia (1903)os de existencia (1903)



Principales responsabilidades:

�� RegulaciRegulacióón del ejercicio profesionaln del ejercicio profesional
�� Normativa tNormativa téécnicacnica
�� LegislaciLegislacióón para regular el ejercicio n para regular el ejercicio 

profesionalprofesional

�� Control del ejercicio profesionalControl del ejercicio profesional
�� InspecciInspeccióón de obrasn de obras
�� RRéégimen Disciplinariogimen Disciplinario
�� Tribunales de HonorTribunales de Honor



Principales responsabilidades:

�� ProyecciProyeccióón a la comunidadn a la comunidad
�� Proyectos de DesarrolloProyectos de Desarrollo
�� Apoyo a la GestiApoyo a la Gestióón Municipaln Municipal
�� OpiniOpinióón sobre problemas nacionales relativos a la n sobre problemas nacionales relativos a la 

ingenieringenieríía y la arquitecturaa y la arquitectura
�� Auditoria de Calidad en Vivienda de InterAuditoria de Calidad en Vivienda de Interéés Socials Social

�� Desarrollo integral del profesionalDesarrollo integral del profesional
�� ActualizaciActualizacióón profesionaln profesional
�� Seminarios, congresos, charlas tSeminarios, congresos, charlas téécnicascnicas
�� Desarrollo social (arte, mDesarrollo social (arte, múúsica, actividades sociales)sica, actividades sociales)



LegislaciLegislacióón:n:
�� Ley OrgLey Orgáánica del CFIA.nica del CFIA.
�� Reglamento Interior GeneralReglamento Interior General
�� Reglamento para la ContrataciReglamento para la Contratacióón de Servicios.n de Servicios.
�� Reglamento Especial del Cuaderno de BitReglamento Especial del Cuaderno de Bitáácora en Obras.cora en Obras.
�� Reglamento para el TrReglamento para el Tráámite de Planos y la Coneximite de Planos y la Conexióón de n de 

los Servicios Ellos Servicios Elééctricos, Telecomunicaciones y otros ctricos, Telecomunicaciones y otros 
edificios.edificios.

�� Reglamento para el Ejercicio de la TopografReglamento para el Ejercicio de la Topografíía y la a y la 
AgrimensuraAgrimensura

�� Reglamento Especial del Administrador de Proyectos de Reglamento Especial del Administrador de Proyectos de 
ConstrucciConstruccióón (APC) del Colegio Federado de Ingenieros y n (APC) del Colegio Federado de Ingenieros y 
de Arquitectos.de Arquitectos.



Ley OrgLey Orgáánicanica



�� De los Derechos de los Miembros De los Derechos de los Miembros 

�� ArtArtíículo culo 9 9 -- SSóólo los miembros activos del Colegio lo los miembros activos del Colegio 
Federado podrFederado podráán ejercer libremente la profesin ejercer libremente la profesióón o n o 
profesiones en que estprofesiones en que estéén incorporados a n incorporados a éél, dentro de l, dentro de 
las regulaciones impuestas por esta ley y por los las regulaciones impuestas por esta ley y por los 
reglamentos y creglamentos y cóódigos del Colegio Federado.digos del Colegio Federado.

�� ArtArtíículo 12 culo 12 –– Todas las obras o servicios de ingenierTodas las obras o servicios de ingenieríía o a o 
de arquitectura, de carde arquitectura, de caráácter pcter púúblico o privado, deberblico o privado, deberáán n 
ser proyectadas, calculadas, supervisadas, dirigidas y ser proyectadas, calculadas, supervisadas, dirigidas y 
en general realizadas en todas sus etapas bajo la en general realizadas en todas sus etapas bajo la 
responsabilidad de miembros activos del Colegio responsabilidad de miembros activos del Colegio 
Federado de acuerdo a esta ley.  Cada uno de los Federado de acuerdo a esta ley.  Cada uno de los 
miembros activos estarmiembros activos estaráá legalmente autorizado a legalmente autorizado a 
ejercer sus actividades profesionales contempladas en ejercer sus actividades profesionales contempladas en 
este arteste artíículo, con estricto apego al Cculo, con estricto apego al Cóódigo de digo de ÉÉtica tica 
Profesional y demProfesional y demáás reglamentos del Colegio Federado.s reglamentos del Colegio Federado.



�� Del Ejercicio ProfesionalDel Ejercicio Profesional

�� ArtArtíículo 51 culo 51 –– El Colegio Federado tendrEl Colegio Federado tendráá amplias amplias 
facultades para regular todo lo relativo al ejercicio de las facultades para regular todo lo relativo al ejercicio de las 
diversas profesiones que lo integran, incluyendo aquellos diversas profesiones que lo integran, incluyendo aquellos 
ttéécnicos y profesionales intermedios afines a alguno de cnicos y profesionales intermedios afines a alguno de 
los colegios miembros, en todo de acuerdo al  inciso f) los colegios miembros, en todo de acuerdo al  inciso f) 
del artdel artíículo 23 de esta ley.culo 23 de esta ley.

�� ArtArtíículo 52 culo 52 –– Las empresas consultoras y constructoras Las empresas consultoras y constructoras 
nacionales y extranjeras, que desarrollan actividades en nacionales y extranjeras, que desarrollan actividades en 
el pael paíís dentro de los campos de ingeniers dentro de los campos de ingenieríía y de a y de 
arquitectura, deberarquitectura, deberáán estar inscritas en el Colegio n estar inscritas en el Colegio 
Federado y cumplir con los requisitos y pago de Federado y cumplir con los requisitos y pago de 
derechos de inscripciderechos de inscripcióón y asistencia que establezca el n y asistencia que establezca el 
Reglamento de esta ley en el aspecto del ejercicio Reglamento de esta ley en el aspecto del ejercicio 
profesional.profesional.



�� ArtArtíículo 53 culo 53 –– Todo contrato de servicio profesional, en los Todo contrato de servicio profesional, en los 
extremos que se refieren exclusivamente a la prestaciextremos que se refieren exclusivamente a la prestacióón del n del 
servicio y su remuneraciservicio y su remuneracióón, debern, deberáá hacerse constar en las hacerse constar en las 
ffóórmulas que al efecto expedirrmulas que al efecto expediráá el Colegio Federado, e el Colegio Federado, e 
inscribirse en los registros del mismo.  En caso de inscribirse en los registros del mismo.  En caso de 
incumplimiento del cliente, el Colegio Federado tiene incumplimiento del cliente, el Colegio Federado tiene 
personerpersoneríía para exigir judicialmente, a trava para exigir judicialmente, a travéés del afectado, a s del afectado, a 
menos que el profesional notifique al Colegio Federado su menos que el profesional notifique al Colegio Federado su 
deseo de exigir tal cumplimiento por sdeseo de exigir tal cumplimiento por síí mismo.mismo.

�� ArtArtíículo 54 culo 54 –– Todo plano de construcciTodo plano de construccióón o de urbanizacin o de urbanizacióón n 
deberdeberáá llevar el sello del Colegio Federado y la firma del llevar el sello del Colegio Federado y la firma del 
Director Ejecutivo o de la persona en quien delegue esa Director Ejecutivo o de la persona en quien delegue esa 
funcifuncióón la Junta Directiva General, para que pueda ser n la Junta Directiva General, para que pueda ser 
tramitado por las oficinas ptramitado por las oficinas púúblicas encargadas de autorizar blicas encargadas de autorizar 
esas obras.  El Colegio Federado no sellaresas obras.  El Colegio Federado no sellaráá esos planos si no esos planos si no 
se ha cumplido previamente el requisito de inscripcise ha cumplido previamente el requisito de inscripcióón del n del 
contrato de servicio profesional y si no lleva adherido el contrato de servicio profesional y si no lleva adherido el 
timbre de construccitimbre de construccióón correspondiente.  Todos los planos n correspondiente.  Todos los planos 
deberdeberáán presentarse firmados y acompan presentarse firmados y acompaññados del nados del núúmero de mero de 
registro del profesional responsable.registro del profesional responsable.



Reglamento Reglamento InteriorInterior GeneralGeneral



�� Del Ejercicio ProfesionalDel Ejercicio Profesional

�� ArtArtíículo 54 culo 54 –– Para el ejercicio profesional, se Para el ejercicio profesional, se 
establecen los siguientes requisitos:establecen los siguientes requisitos:

a.a. Estar incorporado como miembro, miembro temporal o Estar incorporado como miembro, miembro temporal o 
como asociado al Colegio Federado, con arreglo a lo como asociado al Colegio Federado, con arreglo a lo 
dispuesto en el artdispuesto en el artíículo 5culo 5°° de la Ley Orgde la Ley Orgáánica, su nica, su 
Reglamento y reglamentos especiales.Reglamento y reglamentos especiales.

b.b. DesempeDesempeññar su actividad dentro de la profesiar su actividad dentro de la profesióón en n en 
que estque estáá incorporado al Colegio Federado, definida incorporado al Colegio Federado, definida 
éésta de acuerdo con su currsta de acuerdo con su curríículum acadculum acadéémico.mico.

c.c. Mantener su calidad de miembro, miembro temporal o Mantener su calidad de miembro, miembro temporal o 
de asociado.de asociado.



�� Del Ejercicio ProfesionalDel Ejercicio Profesional

�� ArtArtíículo 55 culo 55 –– inciso c)inciso c)
“…“… En los proyectos que se requiera participaciEn los proyectos que se requiera participacióón de varios n de varios 

profesionales, los planos, especificaciones y otros profesionales, los planos, especificaciones y otros 
documentos tdocumentos téécnicos se dividircnicos se dividiráán de acuerdo con las n de acuerdo con las 
especialidades  que intervengan, cada profesional especialidades  que intervengan, cada profesional 
deberdeberáá firmar los documentos correspondientes a la firmar los documentos correspondientes a la 
parte que realizparte que realizóó del proyecto, de la cual responderdel proyecto, de la cual responderáá el el 
respectivo profesional.respectivo profesional.



Reglamento para la ContrataciReglamento para la Contratacióón n 
de Servicios de Consultorde Servicios de Consultoríía en a en 

IngenierIngenieríía y Arquitecturaa y Arquitectura



�� DefiniciDefinicióón de Conceptosn de Conceptos

�� ArtArtíículo 7 culo 7 –– Responsabilidad profesional:  El ingeniero o Responsabilidad profesional:  El ingeniero o 
arquitecto que elabore un estudio o un proyecto en arquitecto que elabore un estudio o un proyecto en 
cualquiera de sus etapas, sercualquiera de sus etapas, seráá el responsable directo de el responsable directo de 
esa labor en todos los aspectos que competen a su esa labor en todos los aspectos que competen a su 
ejercicio profesional, y debe avalarlo con su firma y ejercicio profesional, y debe avalarlo con su firma y 
nnúúmero de carnmero de carnéé.  .  Cuando se trate de estudios o Cuando se trate de estudios o 
proyectos en que participen varios profesionales en proyectos en que participen varios profesionales en 
ingenieringenieríía y arquitectura, cada uno asume la a y arquitectura, cada uno asume la 
responsabilidad que le corresponde por su participaciresponsabilidad que le corresponde por su participacióón n 
en la tarea o disciplina de su especialidad.en la tarea o disciplina de su especialidad. Cuando en Cuando en 
un estudio o proyecto participe un grupo de un estudio o proyecto participe un grupo de 
profesionales de la misma disciplina, deberprofesionales de la misma disciplina, deberáán n 
consignarse los nombres de todos los profesionales y la consignarse los nombres de todos los profesionales y la 
firma y nfirma y núúmero de carnmero de carnéé del que actdel que actúúa como a como 
coordinador.coordinador.



�� De las ClDe las Clááusulas Contractualesusulas Contractuales

�� ArtArtíículo 41 culo 41 –– Contrato entre profesionales: Se entiende Contrato entre profesionales: Se entiende 
por contratacipor contratacióón entre profesionales la relacin entre profesionales la relacióón n 
contractual que hacen dos miembros del Colegio contractual que hacen dos miembros del Colegio 
Federado, para que uno suministre a otros servicios de Federado, para que uno suministre a otros servicios de 
consultorconsultoríía en un a en un áárea especrea especíífica o en una especialidad fica o en una especialidad 
de la ingenierde la ingenieríía o de la arquitectura.a o de la arquitectura.



Reglamento Especial del Cuaderno Reglamento Especial del Cuaderno 
de Bitde Bitáácora en Obrascora en Obras



�� ArtArtíículo 1.culo 1.-- El cuaderno de BitEl cuaderno de Bitáácora de Obras, es un cora de Obras, es un 
documento oficial. Se deja constancia escrita de la documento oficial. Se deja constancia escrita de la 
actuaciactuacióón profesional.n profesional.

�� ArtArtíículo2.culo2.-- Es obligatorio el uso del Cuaderno de BitEs obligatorio el uso del Cuaderno de Bitáácora cora 
de Obras.de Obras.

�� ArtArtíículo 5culo 5--Bis.Bis.-- Antes de iniciarse cualquier construcciAntes de iniciarse cualquier construccióón n 
el profesional responsable deberel profesional responsable deberáá dejar una razdejar una razóón de n de 
aperturaapertura……
Esa razEsa razóón de apertura tambin de apertura tambiéén  debern  deberáá ser firmada por ser firmada por 
todos aquellos  profesionales del CFIA, que hayan sido todos aquellos  profesionales del CFIA, que hayan sido 
reportados como profesionales responsables, en las reportados como profesionales responsables, en las 
respectivas respectivas ááreas del ejercicio profesional.reas del ejercicio profesional.



Reglamento para el TrReglamento para el Tráámite de mite de 
Planos y ConexiPlanos y Conexióón de los Servicios n de los Servicios 

ElElééctricosctricos



�� DefinicionesDefiniciones

�� Obra MenorObra Menor
�� Edificios residenciales, Edificios residenciales, 

comerciales u otro tipo de comerciales u otro tipo de 
edificio no industrial con edificio no industrial con 
áárea total inferior o igual rea total inferior o igual 
a 80 ma 80 m²²

�� Edificios que no tengan Edificios que no tengan 
central telefcentral telefóónica o donde nica o donde 
se instalen menos de seis se instalen menos de seis 
llííneas telefneas telefóónicasnicas..

�� Obra MayorObra Mayor
�� Todo proyecto que Todo proyecto que 

requiera mrequiera máás de un s de un 
medidor.medidor.

�� Edificios residenciales, Edificios residenciales, 
comerciales u otro tipo con comerciales u otro tipo con 
áárea total superior a 80 mrea total superior a 80 m²²

�� Todos los proyectos Todos los proyectos 
industrialesindustriales

�� Todos los proyectos Todos los proyectos 
elelééctricos trifctricos trifáásicos de sicos de 
baja, media y alta tensibaja, media y alta tensióón.n.

�� Proyectos tales como: Proyectos tales como: 
Piscinas, Estaciones de Piscinas, Estaciones de 
Combustible, ClCombustible, Clíínicas de nicas de 
cirugcirugíía, Salas de rayos x, a, Salas de rayos x, 
Laboratorios, Hospitales, Laboratorios, Hospitales, 
Centros de cCentros de cóómputo y mputo y 
Centros de atenciCentros de atencióón de n de 
llamadas.llamadas.



��RequerimientosRequerimientos

�� Todo proyecto de IngenierTodo proyecto de Ingenieríía  o Arquitectura debera  o Arquitectura deberáá
contar con la elaboracicontar con la elaboracióón y presentacin y presentacióón de planos n de planos 
elelééctricos.ctricos.

�� RemodelaciRemodelacióón eln elééctrica que requiera cambio de medidor.ctrica que requiera cambio de medidor.
�� Los proyectos definidos como obra menor o mayor, Los proyectos definidos como obra menor o mayor, 

tendrtendráán como requisito obligatorio, para la elaboracin como requisito obligatorio, para la elaboracióón, n, 
ccáálculo, diselculo, diseñño, firma e inspeccio, firma e inspeccióón de un profesional n de un profesional 
responsable .responsable .



��RequerimientosRequerimientos
�� Estos Profesionales Responsables, en obra mayor Estos Profesionales Responsables, en obra mayor 

deberdeberáán ser:n ser:

a)a) Ingeniero electricista o Ingeniero ElectromecIngeniero electricista o Ingeniero Electromecáánico o nico o 
Ingeniero en Mantenimiento Industrial , autorizado por Ingeniero en Mantenimiento Industrial , autorizado por 
el CIEMI, o por el Colegio de Ingenieros Tecnel CIEMI, o por el Colegio de Ingenieros Tecnóólogos.logos.

b)b) Para proyectos de redes de telecomunicaciones  y/o de Para proyectos de redes de telecomunicaciones  y/o de 
cualquier tipo de secualquier tipo de seññales elales elééctricas, tambictricas, tambiéén estn estáán n 
autorizados como profesionales responsables, los autorizados como profesionales responsables, los 
Ingenieros en Telecomunicaciones y los Ingenieros en Ingenieros en Telecomunicaciones y los Ingenieros en 
electrelectróónica miembros del CIEMI y del CITEC.nica miembros del CIEMI y del CITEC.

c)c) Cualquier otro profesional no indicado anteriormente Cualquier otro profesional no indicado anteriormente 
podrpodráá ser autorizado por el CIEMI, de acuerdo a su ser autorizado por el CIEMI, de acuerdo a su 
currcurríículo.culo.



��RequerimientosRequerimientos
�� Profesionales Responsables, en obra menor deberProfesionales Responsables, en obra menor deberáán ser:n ser:

�� AdemAdemáás de los profesionales indicados anteriormente, s de los profesionales indicados anteriormente, 
Ingenieros Civiles, Arquitectos, o Ingenieros en Ingenieros Civiles, Arquitectos, o Ingenieros en 
ConstrucciConstruccióón.n.



Reglamento Especial del Reglamento Especial del 
Administrador de Proyectos de Administrador de Proyectos de 

ConstrucciConstruccióón (APC)n (APC)



�� ArtArtíículo 11.culo 11.-- En aquellos proyectos de construcciEn aquellos proyectos de construccióón que n que 
se requiera la participacise requiera la participacióón de varios profesionales de n de varios profesionales de 
distintas ramas de la Ingenierdistintas ramas de la Ingenieríía  y / o Arquitectura, a  y / o Arquitectura, 
ademademáás del profesional responsable, s del profesional responsable, ééstos tambistos tambiéén n 
deberdeberáán validar el registro de su responsabilidad. Para n validar el registro de su responsabilidad. Para 
ello, deberello, deberáán acceder al APC y mediante la introduccin acceder al APC y mediante la introduccióón n 
de su PIN, aceptar expresamente esa responsabilidad.de su PIN, aceptar expresamente esa responsabilidad.



ResumenResumen

�� Se establece que cada uno de los profesionales ejercerSe establece que cada uno de los profesionales ejerceráá
en el en el áárea de su competencia profesional.rea de su competencia profesional.

�� Se establece que  se ejercerSe establece que  se ejerceráá libremente la profesilibremente la profesióón o n o 
profesiones en la  que se este incorporado. profesiones en la  que se este incorporado. 

�� La normativa establece, registro de responsabilidad La normativa establece, registro de responsabilidad 
profesional para cada proyecto a ejecutar.profesional para cada proyecto a ejecutar.

�� Cuando se trate de estudios o proyectos en que Cuando se trate de estudios o proyectos en que 
participen varios profesionales en ingenierparticipen varios profesionales en ingenieríía y a y 
arquitectura, cada uno asume la responsabilidad que le arquitectura, cada uno asume la responsabilidad que le 
corresponde por su participacicorresponde por su participacióón en la tarea o disciplina n en la tarea o disciplina 
de su especialidad.de su especialidad.

�� La normativa establece regulaciLa normativa establece regulacióón en el ejercicio n en el ejercicio 
profesional en lo que respecta a la parte elprofesional en lo que respecta a la parte elééctrica y de ctrica y de 
telecomunicaciones.telecomunicaciones.



Muchas GraciasMuchas Gracias
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